
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 6697/09
INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL. SUBSECRETARIA DE SALUD.
EXTRACTO: SI MODIFICACIÓN DEL ART. 6° DE LA LEY 1279.-

Señora Ministro de Bienestar Social:

'i
DICTAMEN N° 151/09 .-

Elevo a Ud. las presentes actuaciones~ habiendo procedido al

análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del Proyecto de Ley obrante a fs. 4, siendo

dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en virtud de 10dispuesto por la Ley N°

507.-

Por el mencionado proyecto de Ley se propicia la

modificación del artículo 6° de la Ley N° 1279 de Carrera Sanitaria (redacción dada por las leyes

N° 2075 Y 2237), en relación al tiempo de vigencia máximo para los contratos de personal

destinado a cubrir vacantes producidas en los casos que se enuncian en el mismo artículo~

extendiéndolo de sesenta (60) días a ciento veinte (120) días.-

Visto y analizado desde el estricto punto de vista técnico

jurídico dicho proyecto~ este Órgano Asesor entiende que, una vez efectuada la pertinente

corrección ortográfica y gramatical~ y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia

propuesta~ el mismo estaría en condiciones de ser elevado al Sr. Gobernador de la Provincia.

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, Ei1JUL 2009




